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Loít a«cotftriíie caid»t¿n ¿o conaMAUi loa BoLtu-
rrwss colección ados ordonadRiaeiite 'jĵ ra tu «neus-
diraaciiSa, qua dabarr. varíñcí.Ke catls, año. 

pagada*. r.l solicitar la auacripción. 

Némítas autíí-v» So ftíníimo» ds peseta. 

ADVKSTEMOU EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepta IR» 
Goaa a infliuiici» dt parto no pobre, se inaerTa-

r¿n oñcíalmente; asmísmo cualquier anuncio con-
í?,rnicatñ a.1 eervício nacioonl c.tie dimane de Isa 
ciitímaa; lo de interna particular precio ei pngo ade
lantado de 20 céntimo» de pe&ctn por cada línea d* 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

IGuceta del día 19 de Abril) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MU. el Rey y la Reina Re-
ge'ite (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familiíi coutinúan sin novedad en 
8a importante salud. ' 

. DÍPDTAOJÓN PKOVIÑCIAÍT'*" I 

EXTRACTO DE I.A SESIÓN DEi DÍA 5 ! 
DE ABRIL DE 189S I 

Presidencia del Sr. G'iíUti j 
Abierta la sesión á las once y rae • 1 

día de la maSana con asistencia de ; 
los ¿res . Garrido, Saavedi'o, Busta- } 
manto, Sánchez Fernandez, García : 
y García, Diez Canseco, Manrique, 
Mor&n, Almnzara, Bello y Martin 
Granizo, leida el acta de la anterior • 
fué aprobada. ; 

Se leyeron y cinedaron veinticua
tro horas sobre la mesa couforroe al 
Reglaniooto varios dictámenes de 
las CotnisionCf. 

So leyeron y pasaron varios asun
tos i las Comisiones para dictamen, 

Ordeti M dU 
Puesto á disensión el dictaaen do 

la Comisión de actas, en el que se 
propone la aprobación do la del Dis
trito de Pniiferrada-Villafranea, por 
el que r u ó elegido Diputado provin
cial D. liamou Colinas Ramos, y 
la admisión do éste, pidióla pala"-
bra el Sr. Garrido para liacer un rue
go « la Comisión, de si ai estudiar 
los documentos á que el acta se re • 
fiore, se tuvo eo cuenta que la pre
sentación de los pliegos se hubiera 
hecho en tiempo oportuno en las 
respectivas estafetas,y si el oiUnero 
de votos emitidos llegó ó excedió 
del SO por 100 de electores, y hacía 
esta pregunta porque el criterio do 
la Comisión en el estudio de otras 
actas, entre ellas la de proclamación 
del Diputado que tenia el honor de 
dirigir la palabra, se consideró co
mo motivo de nulidad por defectos 
que observaron en los sobro- de ac
tas parciales y el gran número do 
votos coa que fué proclamado el 
candidato. 

Kl Sr. Manrique contestó que la 
Comisión había procedido con toda 
rectitud al proponer la aprobación 
del acta del Sr. Colinas, puesto que 
no encontró defectos ni reclama
ciones. 

No habiendo más seQores que hi
cieran uso de la palabra, se aprobó 
el acta en votación ordinaria, siendo 
admitido como Diputado provincial 
el Sr, Colinas Ramos. ) 

So ncordó eu votación ordinaria i 
concedurá los presos sustenidos con i 
fondos provinciales oo el correccio- j 
nal de León el socorro de costuro- ' 
bre, y designar a! Diputado provin- ¡ 
c iaISr . Causeco pava que baga Ja : 
distribución el día de Jueves Santo, i 

Se acordó admitir co el Asilo de ', 
Ueadicidad i Antonio S&nchez Alon
so, vecioo de la Llama de Colle. 

Quedó acordado recoger en el Hos
picio de León al niño Enrique E r 
nesto Sarcia, de 11 años, hasta que 
ae averigüe el paradero de la m a 
dre, á cuyo efecto se interesará del 
Sr. Gobernador que ordene al Alcal
de de la capital que practique las 
gestiones necesarias al efecto ó se 
instruya el expediento para reco-
g-eiio ílelii.'itivameute. 

3o aci>iifó contestar ai Ayunta
miento do Perauzaues que j¡ él co
rresponde pagar los honorarios dol 
reconocimiento del presunto domen • 
te Isaac Menéndez, y si continv'ia el 
estado de di'moucía, que remítalos 
anteoedei. tesque se han roulamado. 

(¿uoílaron ntiíiCíííius los acuerdos 
de la Comisión provincial referentes 
al noiiibramicnlode Celador del l íos- . 
picio de AsUivga y prórroga que se 
le concedió para tomar posesióu de 
su destino. 

Se dc^cstitr-ó la instancia de Jo
sefa Alvbi-r/, solicitando un socorro 
con motivo del incendio de su casa, j 

Fué desestimada la pretensión do ! 
Gabriel Torbado, vecino de Galle- ^ 
guilles, solicitaudo el resarcimiento ! 
de gastos qno hizo para someterse 
ol tratamiento del Doctor Ferrilnt, 
por no ser pobre el recurrente. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión áo cuentss, en el que pro
pone: 

1. ° Que se aprueben las cuentas 
de caudales de 1894 rendidas por el 
Depositario D. Cándido García Itívas. 

2. ° Que habiendo fallecido el se

ñor Rivas, sus herederos y repre
sentantes contestarán los reparas 
que ha ofrecido esta cuenta, en el 
término de quince días; y 

3.° Que se remitan las cuentas 
al Tribunal dü las dol Re.itio, desglo
sando los libramientos r.úmeros b76, 
427 y- ¡SI con los justificantes que 
contienen pura que sirvan de base 
al expediente de reparos. 

Puesto á votación el dictamen, so 
aprobó en votación nominal por los 
señores siguentes: Saavedra, Bus-
tamante, Sánchez Fernández, Gar
cía y García, Garrido, Diez Cnnseco, 
Manrique, Moran, Almnzara, Bello, 
Martin Granizo, Argüello, Sr. Pre
sidente. Total, 13. 

Ningún Sr. Diputado votó on con
tra. 

Quedó aprobada la cuenta por ma
yoría absoluta. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de cuentas sobro las de Ad
ministración ó presupuesto de esta 
provincia correspnndioutes á 1SIW d 
94, eu el que se propone la aproba
ción de las mismas,y que se remitan 
al Ministerio do la Gobcruación, y 
no habiendo ningún seüor Diputado 
qno hiciera uso do la palabra eu con
tra, quedó aprobado Ou votación no
minal por los Sres. Saavedra, Bns-
tamante, Sánchez Fernández, Gar
cía y García, Diez Canseo», Manri
que, Moran, Almnzara, Bello, Mar-
tío Granizo. Argüoüo, Sr. Presiden
te. Total, 12. 

Ningún señor Diputado "otó en 
contra. 

Quedó aprobada la cuenta por ma-
yoiia absoluta de votos. 

Se dió lectura del dictamen de la 
Comisión de examen de cuentas da 
Propiedades y Derechos de la pro
vincia do 1893-91, rendidos por el 
Presidente que fué do la Diputación 
D. José Rodríguez Vázquez, en el 
que se propone la aprobación de las 
mismas; y no habieodo ningún Be-
ñor Diputado que hiciera uso de la 
palabra, quedó aprobado en votación 
nominal por los señores siguien
tes: Saavedra, Bustamante.Sáuchez 
Fernández. García y García, Diez 
Causeco, Jfanrique, Moráo, Almu-
zara, Bello, Martin Granizo, Argue
llo, Sr. Presidente. Total, 12.. 

Ningún Sr. Diputado votó en con
tra. 

Quedó aprobada la cuenta por ma
yoría absoluta do votos. 

Dada lectura del dictamen do la 
Comisión de examen de cuentas re
ferente á las de caudales de 1894-85, 
en el que se propone: 

1. ° Que se aprueben las cuentas. 
2. ° Que los herederos del Depo

sitario D. Cándido García Rivas con
testen al reparo que ofrecen en el 
término do quince días; y 

3. ° Que se remitan al Ministerio 
do lo Gobernación para su onvio al 
Tribunal dn Cuentas dol Reino, dos-
glosando ol libramiento núm. 38B 
para que sirva da base al expedien
to de reparos; y no habiendo n ingún 
Sr. Diputado que hiciera uso de la 
palabra eu contra, y puesto i vota
ción, quedó aprobado por los s eño
res Saavedra, Bustamante, Sánchez 
Fernández, García y García, Diez 
Causeco. Manrique, Moián, Almn
zara, Bello, Martín Granizo, Argue
llo. Garrido, Sr. Presidente. To
tal, 13. 

Ningún Sr. Diputado votó eu oou-
tra. 

Quedó aprobada la cuenta por ma-
yoria absoluta do votos. 

Visto el dictamen do la Comisión 
de examen do cuentLiS proponiendo 
la aprobación de las de Propiedades 
y Dereohos de la provincia, corres
pondientes al año do IS94-9Ó, en el 
que se propone la aprobación da 
ella, y no habiendo ningún Sr. Di
putado que hiciera uso do la pala
bra cu coutra,y verificada votacíéa 
nominal, acordaron su aprobación 
los Sres . Saavedra, Bustamante, 
Sánchez Fernández, García y Gar
cía, Diez Canseco, Manrique, Moran, 
Almuznra, Bello, Slartm Granizo, 
Ai'íril.'llo, Sr. Presidente. Total, 12. 

Ningún Sr. Diputado votó en 
contra. 

Quedó aprobada esta cuenta por 
mayoría absoluta do votos. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisióu de exameo de cuentas so
bre las de Presupuesto de 1894-95, 
en el que propone sean aprobadas, 
remitiéndolas al Ministerio de la Go
bernación, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que hiciera uso de la 
palabra en contra, fué aprobado eu 
votación nominal por lus Sr«s. Sa
avedra, Bustamante, Sáudiez Fer
nández, García y García, Diez Can-
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seco, Manrique, Moran, Alunizara, 
Bello, Martin Granizo, Argüello, 
Sr. Presidente. Total. 12. 

Ningún Sr.Diputado votó en con
tra. 

Quedó aprobada la cuenta por ma
yoría absulutn de '(Otos. 

E l Sr. Caflón dejó la Presidencia 
y la ocupó el Vicepresidente seüor 
García y García. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de examen de cuentas so
bre las de Presupuesto de 1895-96, 
rendidas por el Presidente de la Di-
putacióo D. Francisco Cañón, en 
cuyo dictamen se propone la apro
bación de las misuiaB, remitiéndoso 
al Ministerio de la Gobermicióu y no 
habiendo usado de la palabra nin
gún Sr. Diputado, quedó aprobado 
el dictamenon votación nooiinal por 
los Srcs. Saavedra, Uustamante, 
Sánchez Fernández, Garrido, Diez 
Car.seco, Manrique, Moran, Alma
zara, ÍJoWo, Martín tiranizo, A.ri¿üe-
lio, Sr. Vicepresidente. Total, 12. 

Ningún Sr. Diputado votó en con
tra. 

Quedó aprobsda la cuenta por ma
yoría absoluta de votos. 

Se leyó el dictamen do la Comi
sión deexatneu de cuentas referen
te íi las de Propiedades y Derechos 
de la provincia da 1895-96, rendidas 
por ol Presidente du la Diputación 
D. Francisco Cañón, cu cuyo dicta-
mei. se propone la arrobación do las 
mismas y que so remitan al Miois-
terio de la Gobernación; y no ha-

s,! biendii hecho uso de la palabra nin-
ffi; g ú n Sr. Diputado, y veriHcada vo--
l í : tacfóu nominal, acordaron su apro-
gjjji bación ios Sves. Saavedra, Busta-
í $ ! matits, Sánchez Fernández, Diez 
| P Caii ícco, Manrique, Moran, Garri

do, ¿ilmuzaia, Bello, M-irtiu Grani
zo, Argüello, Sr. Vicepresidente. 
Total, IV. 

Ningún Sr. Diputado votó en con
tra. 

Que'fó aprobada esta cuenta por 
mayoría absoluta de votos. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión do examen de cuentas re-
fereute á la do Caudales de 1895-96, 
proponiendo la aprobación de las 
mismas y que se remitan ¡ti Tribu
nal de Cuentas del íieiuu; y no ha
biendo ningún Sr. Diputado que hi
ciera uso ¡le la palabra en contra y 
puesto á votación, fué aprobado en 
votación nominal por los Sres. Saa
vedra, Uíistriíiiarítt', Sánchez Fer
nández, Garrido, Diez Canseoo, -Man
rique, Moráu, Almuünru, Bollo, Mar
tin Granizo, Arg-iHIo, Sr. Vicepre-
sMeote, Total 1L'. 

Ningún señor Diputado votó en 
contra. 

Quedó aprobada la ¡menta per ma
yoría absoluta do votos. 

Ocupó la Presidencia el Sr . C a -
¡ÍÜII. 

Se concedió ¡i Salusüuno Alvnrez, 
vecino de Goncstosa, un socorro de 
5 pesetas inensuales para la lactan
cia do dos niñas gemelas. 

Quedó acordado recoger en el Ma
nicomio do Vallariulid al demente 
Bernardo Ferm'mdez, y que so recla
men las estancias á la Diputación de 
Lugo, por ser el demente natural de 
aquella provincia. 

Dada cuenta del dictamen do la 
Comisión de Heneficoucia, en el que 
propone se desesti me la instancia de 
Vicente La Madrid, vecino do Man-
silla de las Malas, en que solicita un 
socorro de lactancia para su hija, 
cuya madre no puede criarla por es
tar enferma, cuya negativa se fun

da an que no está este socorro den
tro de las reglas establecidas por la 
Diputación, el Sr. MorAn usó de la 
palabra para rogar á la Comisión do 
Bent-ficencia retirase el dictamen, 
porque merecía ser objeto de estudio 
especial el asunto á que el mismo se 
refiere, como también el do otros 
análogos , y convenía fijarla alea
ción sobre los preceptos del Regla-
monto que negaban socorros de lac
tancia. 

E l Sr. Granizo, como de la Comi
sión y en nombre do ella, retiró el 
dictamen. 

Sr. Presidente: Queda retirado. 
Con lo cual y no habiendo más 

asuntos de qué tratar, se díó por 
terminada la sesión, soñalaodo para 
la orden del dia de mañana los asun
tas pendientes. 

León 11 (le Abril do 1898.—El So-
cretario, Leopoldo García. 

ooti F u m i s c o ¡mssto v GOMEZ, 
INGENIERO JBl'B niil. DISTIUTO MINB-
i:0 DI! r.KÓN. 
Hago sabor: Que por D. Vicente 

Solarat, veemo de León, en repre
sentación de los Sres. Sucesores de 
J . B. Kochety Compañía, de Bilbao, 
se ha presnntado on el dia 5 del raes 
de Abril, a las once do la mañana, 
una solicitud de registio pidiendo 
una demasía á la mina de hierro l la
mada Wagner primera, sita en tér
mino del pueblo do Molinaseca, 
y liada con las minas Wagner pr i 
mera y Wagner segunda. Hace la de
signación do la citada demasía en la 
forma siguiente: 

Uspacio tranco limitado por el lí-
ncite S E . de la mina Wagner prime
ra y el NO. de la Wagner segunda, 
cerrándose ol perímetro con líneas 
reatas que partiendo de los dos án
gulos uel limite indicado de la Wag
ner primera, terminen en los dos án-
gulus del limite indicado de la Wag
ner segunda. 

Y batnendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
fe aiitmcia por med'o del presente 
para que en el término do sesenta 
días, contados desde ¡a fecha de estH 
edicto, puedan presentar en ti Go
bierno civil sus 'oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. '24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 15 de Abril de 1898. 
francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres, J . B. Kochct 
y Compañía, vecinos do Bilbao, se 
lia presentado en el viin 5 del mes 
de Abril, alas once de la mañana, 
una solicitud do vegistvo puliendo 
una demasía ó la mina de hierro 
llamada Wagner segunda, sita en tér
mino del pueblo de Molinaseca, y 
linda con la nmias Wagner segunda 
y Wagner leñera. Hace la designa
ción de la citada demasía en la for
ma siguiente: 

Espacio franco determinado por 
e l l í m i t e S E . de la mina de hierro 
Wagner segunda y el NO. de la Wag

ner tercera, cerrándose el perímetro 
por dos líneas rectas que partiendo 
de lus dos ángulos del limite indica
do do la Wagner segunda, terminen 
en ios dos ángulos del l ímite indica
do de la Wagner tercera. 

Y habiendo hecho constar este ÍD-
toresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por ol Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término da sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, pufdau presentar en ol Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. '¿i do la ley de mi
noría vigente. 

León 15 de Abril de ¡898 . 
Francisco Moreno. 

Hago sabor: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres. Sucesores de 
J . B. üochet y Comp-iñii, vecinos 
de Bilbao, se lia presentado en el dia 
5 del mes de Abril, á las once de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidioudo uua demasía á. la miua do 
hierro llamnda Wagner tercera, sita 
en término del pueblo de Molinase
ca, y linda con las minas de hierre 
Wagner tercera y Wagner cuarta. Ha
ce la designación (le la citada dema
sía on la forma siguiente: 

Espacio franco determinado por el 
límite S E . de la mina Wagner terce
ra, y el NO. de la Wagner cuarta, 
cerrando el perímetro c m dos línpas 
rectas que partiendo de los dos á n 
gulos del límite indicado do la II'Í?^-
ner tercera, terminen en los dos án
gulos del limite indicado de la Wag
ner cuarta. 

y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la loy, se admite 
por el Sr. Gobaroador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el tórmiuo de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Oo-
bieruo civil sus oposiciones los que 
se c'onsiileraren con derecho al todo 
ó p¡.i-te del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi-
ueria vigente. 

León 15 do Abril de 1898. 
francisco Moreno 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE !.A ÍRuVlNCtA OE LEÓN 

Pólvoras y materias explosivas 

La Dirección general de Contri
buciones imVnsetas en comunica
ción fecha 5 del actual me partici
pa que la Sociedad arrendataria dol 
monopolio sobre Ir.s pólvoras y ma
terias explosivas, en oficio do :tl de 
do Marzo último, la da conocimiento 
de haber declarado cesante en el 
cargo de agente en esta provincia a 
D. Fructuoso Martiuez, cuyo nom
bramiento se oomnvikó A osta Dele
gación on 22 de Octiíbro de 1897. 

Loque se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia p,i:a conoci
miento del público. 

León U de Abril do 18Ü8.—B. F . 
Hiero. 

A T Í U W T A M J E M l l S -

Alcaldia constitucional de 
Caslrocalbón 

Declarado prófugo por este Ayun
tamiento el mozo Juan Antonio Loa 
Fariñas, hijo de Tomás y Sebastia
na, comprendido en el alistamiento 

de este año, cuyo paradero se igno-
nora, niego á las autoridades, tanto 
civiles como miiitares,la busca,cap
tura y cnndiicción del expresado 
mozo á esta Alcaldía para los efec
tos do los artículos 113 y 114 de la 
vigente ley de Reclutomionto. 

Castrocalbóu 12 de Abril de 1898. 
— E l Alcalde, Sebastián Sécares. 

» » 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia y Junta de asociados acordaron 
optar por el arriendo á venta libra 
de las especies da consumos y sus 
recargos; en su virtud,se hace saber 
que la primera subasta tendrá lugar 
en estas carias consistoriales, anta 
la Corporcción municipal, el dia 24 
del presente mes, de diez i doce da 
la mañana. 

La subasta se verificará por pujas 
á ¡a llana, b ija el tipo total do 8.646 
pesetas 90 céntimos, que importan 
¡os derechos del Tesoro, 2 por 100 
de recargo transitorio ,y 3 por 100 
de cobranza y c.oaducción de cauda
les, para el próximo año económico 
de 1898 á 99, y con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta ce 
necesario consignar en la Deposita
ría municipal el 2 por 100 del im
porto total de la misma. 

Si en la piimera subasta no hu
biere licitadoreí, se verificará una 
segunda el dia 5 (le Mayo próximo, 
á la misma hora que la anterior y 
con las formalidades prevenidas por 
el vigente reglamento de Consumos 

Castrocalbóu 11 (le Abril de 1898. 
^ — E l Alcalde, Sebastián Bécares. 

j Alcaldía conslilucioml de 
j Pomelo del Páramo 
\ Acordado por el Ayuntamiento y 
! Junta numictpal como medio para 

hacer efectivo el encabezaminnto de 
i consumos, sal y alcoholes en ol año 
: económico de J(i98 A 99 el arriendo 
! á venta libre, se ha designado para 
í que tenga lugui- la primera subasta 
j en la sala do sesiones del Aytinta-
\ miento, y por pujas ó la llana, el 

dia 24 ¡leí oorricuto mes, de diez á 
docede la mañana, bajo el tipo y 
recargos señalados en el pliego de 
condiciones que se halla do mani
fiesto en la Secretaria; dostináudose 

• la primera hora á las proposiciones 
por todos los ramos reunidos, y á 
falta de ücitadores se aimitinin en 
la siígun.ia hora las posturas par
ciales ¡[ileso hicieren á Cada uno de 
aquéllo.-. 

Si en la primera subasta no bu-
biero licitndores, se celebrará la se
gunda y última ol dia 4 del mes de 
Mayo próximo, á la misma hura que 
la primera, en dicho local y bajo 
las mismas condiciones; admitién
dose posturas por las dos terceras 
parr.es; tenbimlo presente que los 
postores han de consignar en el ye
to el 2 por 100 del tipo, y prestar 
fianza i satisfacción de la Corpo
ración. 

Pozuelo del Páramo 12 de Abril 
de 1898.—El Alcalde, Vicente Fet-
mindez. 

D. Leopoldo Castro Osorio, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Molinaseca. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados de la 
Junta municipal se arriendan 4 ven
ta libre, ya on junto, ya también 
por ramos separados, los derechos 

http://parr.es


que se deTeng-uon en esta población 
y su téraiioi) por ei consumo do las 
especies comprendidas en la tarifa 
oficial vigente, durante el tiempo 
de uno á tres años económicos, que 
darán principio en l.0de Julio pró
ximo; cuyo remate tendrá lugar en 
las casas consistoriales de esta villa 
el dia 25 del corriente, de ocho á 
diez da la maüana, bajo el tipo total 
de 7.7Ü0 pesetas 12 céntimos A que 
asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados. 

La licitación se veriticarA por pu
j a s á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen (ijadas en el expe
diente de su razón, el cual se halla 
do manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio; debiendo 
advertir que para tornar parte en la 
subasta es prveiso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo se-
ñalaiio á cada uuo de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
peisoua á cuyo favor se adjudique el 
remate deberá prestar fianza consis
tente en la cuarta parte del precio 
de nrrieudo. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda, 
bajo las mismas condicioaes, por 
igual tipo, eu idéntica forma y á las 
propias horas el día 6 de Mayo pró
ximo, y en ella se admitirán pos
turas por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que re
sulte mejor postor sin ulterior lici
tación y por un año económico sola
mente. 

Lo. que se anuncia al público para 
coriocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Molinaseca 14 de Abril de 1898.— 
Leopoldo Castro. 

A Icaldia consliiucional i i 
Viltasetán 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociadas contribuyentes se arrien
da á venta libre, ya eu conjunto,ya 
tainbiéu por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en este 
término municipal por el consumo 
de bis especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente durante el pró
ximo año de 1898 á 99; cuyo rema
te tendrá lugar eu la casa consisto-
vial el dia 24 de los corrientes, de 
diez á doce de la mañana, bujo el ti
po total de 5.730 pesetas y ¿2 cén
timos á que asciendo ol cupo del Te-
scru y recargos autorizados. 

La'licitación so verificará por pu
jas á la llana,yel arriendo,en su ca
so, se ajustará á las condiciones que 
aparecen lijadas eu el expediente de 
su razón; el cual se halla do mani
fiesto al público eu la Secretaria del 
Municipio, debiendo advertir que 
para tnmur parte en la subasta es 
preciso, en el acto de la misma ó 
previameiito en las Cajas del Muni
cipio, depositar en metálico el 2 por 
100 del tipo señalado á cada uno 
de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo 
favor su adjudique el remate deberá 
prestar fianza consistente en metá
lico, tincas uibanas ó rústicas, de
bidamente acreditados con títulos 
do propiedad registrados. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda, ba
lo las mismas nondiciones, en idén
tica forma y á las propias horas á 

los diez días después, y en ella se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe fijado como 
tipo de subastu;aüjudicándoseal que 
resulte mejor postor, sin ulterior li
citación y por un año económico so
lamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Viliaselín 14 do Abril de 1898.— 
E l Alcalde, Aureliauo González. 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, se anuncia hallarse ex
puesto al público en la Secretaría 
de! Ayuntamiento con objeto de 
examinarle los contribuyentes y for
mular cuantas observaciones creye
ren procedentes durante el plazo de 
ocho dias; pues pasado éste no se
rán atendidas. 

Villaselán 14 de Abril de 1898.— 
j E l Alcalde, Aureliano González. 
I 

D. Juan Aller Robles, Alcalde del 
j Ayuntamiento constitucional de 
i Vegas del Condado, 
i Hago saber: Que habiéndose op

tado por esta Corporación para ha
cer efectivo su encabezamiento de 
consumos y recargos de sal por el 
arriendo á vouta libre, y acordado 
se anuncie la subasta, convoco á 
los licitadores para el remate que ha 

', de tener lugar el día 24 del actual, 
en las casas consistoriales de esta 

' Municipio, y hora de las nueve de 
la mañana, verificándose la subasta 

i por pujas á la llana, partiendo las 
posturas de la cantidad de 11.800 

! pesetas, á que ascienden reunidos 
j los derechos del Tesoro y el recargo 
I municipal de 100 por 100, con más 
: 1.475 pesetas de sal y aumento de 

un 3 por 100 pava gastos de cobran
za y conducción, eu junto, 13.498 
pesetas 26 céntimos. 

E l pliego de condiciones so halla 
de tnauitíesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; siendo las espe
cies gravadas las carnes vacunas, 
lanares ó cabrías y las de cerdo, 
muertas en fresco y saladas, aceites, 
vinos de todas ciases y la sal co
mún. Y se advierto que para que las 
proposicioucs de la subasta puedan 
ser admitidas se necesita que cada 
interesado presento la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 del 
tipo ya expresado por derechos d:l 
Tesoro y recargo. 

Vegas del Condado 8 de Abril de 
1899.—Juan AUev. 

A Icaldia constitucional de 
Jliaiio 

E l día 14 de Mayo próximo, y ho
ra de dos á tres de la tarde, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta del arrien
do á venta libre de los derechos de 
consumos sobre las especies de vi
nos, aguardientes y licores, carnes 
y aceite do todas clases, jabón y pes
cados, para el próximo ejercicio de 
1898 A 99, por pujas á la llana, bajo 
el tipo de Ó.üSú pesetas á que as
ciende al cupo y recargos, y bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretavin. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario depositar el 2 por 100, 
que elevará A la cuarta parto el que 
resulte rematante. 

Riaño Ib de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Juan M. García. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que para el dia 25 del 

próximo Mayo, ¡1 las once do la ma
ñana, se venderán en pública su
basta, en la sala de audiencia de es
te Juzgado, las fincas siguientes: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Carrocera, á la calle de la igle
sia, señalada con el m'un. 13, que 
mide una superficie de 25 metros de 
fondo próximamente, por 12 de ta
chada, ó sean 280 metros cuadrados 
próximamente, compuesta de habi
taciones altas y bajas, construida de 
piedra en parte, y está cubierta de 
tejo, y el resto dé las habitaciones, 
cocina, cuarto y pajares, cubiertas 
de paja, y en el centro su corral: lin
da O. con la iglesia; M., dicha calle; 
P., casa de Isabel Morán, y Norte, 
con huerta de Vicente Sierra; tasa
da en 625 pesetas. 

Un huerto, en el mismo sitio de la 
iglesia, de cabida 48 contiáreas, re
gadío, sembrado de patatas: linda 
O., otro de Manuel Calvete, y Nor
te, camino; tasado eu 15 pesetas 75 
céntimos. 

Una tierra, en los altos de la Ba
rrera, término de dicho pueblo, cen
tenal y trigal, de cabida 18 áreas 80 
centiáreas: linda O , con otra de Ur
bano Millo; M., otra de José Diez; 
P. y N. , ejido de concejo; tasada 
eu 75 pesetas 50 céntimos. 

Un prado, á la cerrada, en igual 
término, de cabida 9 áreas y 60 cen
tiáreas: linda O., otro de Augel Ro
dríguez, vecino de Santiago de las 
Villas; M., con otro de Urbano Ma
llo; P., camino, y N. , tierra de Jo
sefa Fernández; tasado en 50 pese
tas 75 céntimos. 

Un barcillar, en igual término, al 
molino derribado, de cabida 18 áreas 
80 centiáreas: linda O., con otro de 
Benito Muñoz; I I . . camino ó presa; 
K , ejido del pueblo y presa baja en 
Cimadovilla, y N. , con el rio; ta
sado en 15 pesetas 75 céntimos. 

Una tierra, á la Tijueda, en el 
mismo término, de cabida 28 áreas 
y 19 centiáreas, secaua: linda O., 
otra de Ramiro y Antonio Fernán
dez; M., otra de "Pedro Alvarez; P., 
otra de Manuel y Antonio P'ornáu-
dez, y N. , otra do Urbano Mallo y 
Antonio Alvarez. ésf.e y ot primero 
vecino» de Carrccera, y los otros do 
Santiago de las Villas; tusada en 25 
pesetas. 

Un prado, en la fuente, término 
de Santiago de las Villas, do cabida 
4 áreas 09 cóutiAi> as: liada O., Po
dro y Diego Alvarez; M.. Angel de 
la Hoz. vecino do Santiago do las 
Villas; 1'. y N. , heredoron de Ber-
narcliuo Feruándoz, vecinoi? de So-
rribo, de Alba, y de Antonio Alva
rez que lo es de Santiago de las V i 
llas, tasadoon 50 pesetas. 

Una t i i -m, do llaman Quiró?, ter
mino deCarrocera.de cabida 4 áreas, 
de regadío: lindn O., otra de here
deros de Manuel Fei'oández, vecino 
que fué do Santiago do las Villas; 
M., otra de Mag'irdena González; 
P., otra de Isabel Morán, y N. , otra 
de Matías Diez, li.s tres úitímos ve
cinos de Carrocera; tasada en 50 pe
setas. 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de lo* hijos y herede
ros de Antonio Sainpayo. en pleito 
seguido con Carlom dé la Fuente, 
el que se halla en trámite do ejecu
ción do seutoncw; no admitiéndose 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes do la tasación, debien
do consignar previamente los licita
dores el 10 por 100 de dicha suma 
para poder tomar parte eu la subas
ta, y que respecto á los títulos de 
propiedad se atendrán á los que 
consten del expediente. 

Dado en León á 12 de Abril de 
1898.—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

D. Enrique Rodríguez Lacíu, Juez 
de inetruccióu de esta villa y su 
partido. 
Por i-l presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que les fueron 
impuestas á Lino Campillo y Félix 
Pastrana, vecinos de Valderas y Val-
demora, respectivamente, en causa 
que se les siguió por hurto de cor
deros, se acordó con esta fecha pro
ceder á la tercera subasta da los 

¡ bienes embargados y no vendidos 
¡ que se expresan á eout imnc ión , sin 
i sujeción á tipo; cuya subasta ten-
• drá lugar en la sala de audiencia de 
! este Juzgado el dia 5 del próximo 
i mes de Mayo, á las once de la raa-
] ñaua, y son las siguientes: 
i Una casa, en el casco de la villa 
i de Vuldemora, á la calle de la Palo

ma, que linda á la derecha entran
do, con la calle de la Paloma; iz 
quierda, con casa de Claudio Alonso 
y huerta do Juan García; de frente, 
casa do Isidoro Martínez, y entran
do, con rinconada de la calle do la 
Paloma; tasada on 513 pesetas. 

Otra casa, en el casco de la villa 
de Valderas, á la calle de Alcázar: 
linda á la derecha entrando, con 
casa de Isabel Campillo; á la iz
quierda, con otra de María Borrego, 
y espalda, otra de Nicolás Furto; ta
sada en 025 pesetas. 

Un majuelo, en término do Val
deras y pago de la senda del monte 
Roales, hace una hectárea, 2 áreas y 
72 contiiiroas: linda O., con otro de 
Carlos Campillo; M., con otro de un 
vecino de Roales; I ' . , eou otro de V a 
lentín Arteaga, y t i . , coa la senda; 
tasado en 000 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parto eu la subasta lo ve
rifiquen on el local, dia y hora ex
presados, en dondí se admitirán las 
posturas con arreglo A la ley. 

Y por último se Ir-ictí constar que 
los títulos de propiedad habrán de 
sor suplidos á costa y por cuenta del 
remataote, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Dado en Valencia do D. Juan A G 
de Abril de 1898.—Hnrique Rodrí
guez Lac in .—El Escribano, Manuel 
García Alvarez. 

A N U N C I O S O l ' l U l A L E S 

D. Nicau ' ir Alvarez García, Agente 
ejecutivo de la 2.a Z-.>na de L^ón, 
para hacer efectivos los débitos á 
favor de la Hacienda pública. 
Hago sabor: Que en el expediente 

general de apremios que se sigue en 
esta localidad contra varios contri
buyentes deudores por contribución 

i territorial del 1.° al 4.° trimestre do 
i 1894 á 1S97, so sacan á pública su-
| basta los bienes siguientes: 
i Do D. Isidoro Sánchez, herederos. 
' —Una v i ñ a . t é r a i u o d e Vülaquilam-
| bre, sitio del Formigoso: linda E . , 

rodera; P., otra de Vicente Blanco; 
O., arroyo, y N. , otra de José León; 
valorada en 200 pesetas. 

Un prado, término del mismo, y 



Ritió del camino, de primera calidad: 
linda E . . presa de San Isidro; S., otro 
de Fausto Sánchez; O., calleja, y N. , 
otro de Francisco Blanco; valorado 
en 40 pesetas 

De ü . Bonifacio Villaverde.—Una 
huerta, término de Navatejera, sitio 
del Espino, regadía; linda por el E . , 
con calleja; S. y O., herederos de 
Lánaro Diez; y N . , camino; valorada 
en 740 pesetas. 

Di' D. Juan Fernández.—Una tie
rra, término de Navatejera, sitio de 
la vega, regadía: linda-por el E . , 
finca de Enrique Diez; S., Juan 
Blanco; O , María Aller, y N. , Faus
to Fernández.; valorada en 120 pe-
Eetas. 

De D. Isidoro Puerta.—Una tie
rra, término de Villomoros, sitio de 
la cuesto: linda E . y O., terreno co
mún; S. ,se ignora, y N . , Francisco 
Bu.vói.; valorada en 120 pesetas. 

Otra tierra, término de dicho pue
blo, sitio dfl los Tarronales, regadía, 
de primera calidad: linda por todos 
vientos con finca de D.' Catalina 
Berjón, vecina de León; valorada en 
240 pesetas. 

De D. Froilán Moñiz Diez.—Un 
prado, término de Villasinta, sitio 
Eebiella, secano: linda E . , O. y N . , 
con cami: o, y S., .aloneo OrdóSez; 
valorado en 'Í40 pesHtas. 

De ü Antonio Balbuena.—Una 
tierra, término de Villasinta, sitio 
de San Juan: linda E . , terreno co
mún; S., Andrés Gutiérrez; O., I s i 
doro López, y N . . Alejandro Ordó-
ñez; valorada en 40 pesetas. 

Otra tierra, término del mismo y 
sitio llebiella, de segunda calidad: 
¡inda K .J.'iun Alvarez; S. y O., con 
rodera, y N. , Lorenza ürdóüez; v a 
lorada en 80 pesetas. 

Otra tierra, término del mismo, 
sitio de la era: linda E . , Urbano Bo-
ñar; S. . camino; O., Braulio Alva
rez, y N . , Lorenzo Ordóñez; valora
da en 4U pesetas. 

De D. Gabriel Balbuena, herede
ros.—Una tierra, término de Villa
sinta. sitio Canquemado: linda E . , 
otra de Isidoro Oedóñez; S. , herede
ros de Htiuióu Sotorno; O., Bonito 
Ordóñoz, y N , se ignora; valurada 
en 180 pesetas. 

Otra, término del mismo, sitio 
Cantocardie): linda E . , Isidoro Or
dóñez: O , monte de Carbajol; N. , 
Miguel Balbuena, y S., tierra desco
nocida; valorada en 180 pesetas. 

De D. José Monroy.—Una tierra, 
término de Villasinta, sitio el llano 
de Calabazas: linda por el E . , viña 
de herederos do Julián Ordóñez; S., 
Francisco Ordóiiez; O., raya diviso
ria de Villasinta y Carba.ial, y N . , 
se ignora; valorada en 480 pesetas. 

La subasta tendrá lugar on la ca
sa consistorial de Villaquilambre el 
dia 2 de Mayo próximo, de dos IÍ tres 
do la tarde; admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras par
tes de la tasación dada á los üienes, 
pudiendo los deudores librar éstos 
pagando el principal, recargos y 
costas antes del remate, á cuyo ac
to quedan convocados, pues cele
brada la subasta se adjudicarán A los 
licitadores. Se hace constar que no 
existen títulos de pertenencia de las 
fincas descritas, por lo que tendrán 
los licitadores que conformarse con 
certiücación del acta de remate, ó 
suplirlos con los datos que obren en 
la Secretaría municipal; debiendo 
Jos remalaíites consignar el precio 
de la adjudicación en el acto de la 
subasta en la Agencia ejecutiva. 

Si esta subasta no tuviera efecto 

Kor filta de licitadores, ó éstos no 
icieran posturas admisibles, se 

anunciará nueva subasta con seis 
días de anticipación, con la rebaja 
de una tercera parte del tipo que sir
vió para la primera. (Art. 37, re
gla 7.') 

Y en cumplimiento del art. 37, 
regla 4.' de la instrucción de apre
mios, se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Vi/laqailambre ¡5 de A b r i l de 
1898.—Nicanor Alvarez. 

INSTITUTO PROVINCIAL 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LEÓN 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, todos ¡os días no 
festivos, comprendidos desde el día 
1.° al 16 de Mayo próximo, se admi
tirán, previa exhibición de la cédula 
personal corriente, las instancias de 
ios alumnos que en el rnes de Junio 
deseen dar validez académica á los 
estudios hechos libremente. 

Las referidas instancias se dirigi
rán al Sr. Director de este Instituto, 
expresando literalmente el nombre 
y apellidos paterno y materno del I 
aspirante, su naturaleza y edad, é ¡ 
igualmente por su orden las asig- i 
naturas de que soliciten examen. ¡ 
Serán extendidas en papel do pese- ; 
ta y firmadas por los mismos intere- ! 
sados, ú fin de que en toda ocasión \ 
que se estime oportuna pueda ser i 
compulsada la firma do cada uno, y ! 
se acompañarán de los documentos 
que sean necesarios para justificar 
los estudios aprobados en otros E s - \ 
tablecimieotos. 

Al entregar la instancia presen- ; 
tará cada aspírame dos testigos do ; 
conocimiento, vecinos de esta ciu
dad, provistos de cédula corriente '. 
que identifiquen su persona y firnm. 

Quien hubiere hecho identifica- 1 
ción en convocatoria anterior, po
drá ser dispensado do hacerlo en é s - ; 
ta, á condición de que expreso en su 
instancia el curso académico y ol 
mes en que lo efectuó. ¡ 

E l pago de los derechos que para ; 
cada caso fijan las disposiciones vi- ; 
gentes, se efectuará al tiempo do , 
presentar las instancias referidas. \ 

Lcque do orden del Sr. Director ; 
se anuncia para general conoci
miento. , 

León 15 de Abril do I 8 Í 1 8 . — E l , 
Secretario accidental, Luis Manuel ¡ 
de Ferrer. i 

der con provecho de las demás fa
cultades intelectuales. 

ü.° Objeto de la educación física. 
—Su doble aspecto.—El desarrollo 
físico en el niño.—Principios funda
mentales de esta parte de la educa
ción.—Valor psicológico y efectos 
morales de la cultura del cuerpo.— 
Servicios que pueden prestar las 
Escuelas al respecto de la educación 
•física. 

3.° Carácter que deben tener en 
las Escuelas de niñas los trabajos de 
agujas, y á cuáles ha de darse la 
preferencia.—Método, procedimien
to y material más adecuado para la 
enseñanza de las labores propias de 
la mujer.—Fin que debe proponerse 
la Maestra con esta enseñanza.— 
Importancia especial del corte y la 
confección de prendas de vestir. 

E n su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxiliares do Escuelas públi
cas de esta provincia que quieran 
encargarse de desarrollar el tema ó 
temas antes mencionados, lo comu
nicarán al Sr. Director de la Escuela 
Normal, en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; así como también 
todos los Maestros que deseen tomar 
parte en el debate para proceder á 
todo lo demás que ordena el Uegla-
mento de las Conferenciasen su ar
tículo 3." 

León 10 do Abril de 1898.—Flo
rencio González. 

E S C U E L A NORMAL S U P E R I O R 
DE MAESTÜOS DE LEÓN 

Presidencia de ias Conferencias 
pedagógicas 

Cumpliendo con !o ordenado en la 
Real orden do 4 do Julio de 1888, el 
Director y Profesores de ¡a Escuela 
Normal ile Maestros, Directora y 
Profesoras de la de Maestros y el 
Inspector de primera enseñanza do 
la provincia, han tenido á bien acor
dar que en los días 24, 25 y 2C de 
Agosto próximo, y hora do las diez 
de la mañana, so celebren las Con
ferencias pedagógicas en la Escuela 
práctica agregada d la Escuela Nor
mal de Maestros. 

Los temas objeto de las conferen
cias, serán los siguientes: 

1.° Sobre la memoria y ventajas 
de esta preciosa facultad.—Cualida
des de una buena memoria.—Ejerci
cios propíos para ensanchar su pa-

E l Comisario de Guerra, Interven
tor de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á laFactoria de sub
sistencia de esta plaza leña, ce
bada y paja corta de trigo, para 
pienso, por el presente se convoca ¡i 
las personas que deseen interesarse 
en sii venta á un concurso público, 
que tendrá lugar on esta Comisaría 
de Guerra, sita en la calle de Barrio-
nuevo, núm. 26, el día 4 del pró
ximo mes de Moyo, á los once de 
la mañana, sirviendo do norma el 
reloj de dicha dependencia. 

Los proponentes presentarán pro
posiciones y muestras de los artícu
los y fijarán el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de lodo 
gasto, hasta situarlos e:i los almace
nes do la Factoría de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma (juo designo la Ad
ministración militar; entendiéodoso 
que dichos artículos han do reunir 
los condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funciooarins administrativos encar
gados de la gestión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables do su calidad, aun cuando 
hubieran creído convonieute aseso
rarse del dictamen de peritos. 

falencia 12 do Abril de 1898.— 
Wenceslao Alvarez. 

E l Comisario de Guerra habilitada, 
Interventor de los servicios admi
nistrativo-militares de Lugo. 
Hace saber: Que el día 12 de Mayo 

próximo, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra do los artículos do su
ministro que á continuación so ex
presan. Para dicho acto so admiti
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el d6micilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 

ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasta 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega do los artículos que se 
adquiéranse hará: la mitad en la se
guí oda quincena del referido mes, y 
el resto en la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gest ión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 9 de Abril do 1898.—J. Uo-, 
dríguez Gané. 

Artículos ¡ue deben, adquirirse 

Cebada de 1.* clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada, da 

Castilla. 
Leña de tojo ó roble. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de la Corufla; 
Hace saber: Que el dia 4 de Mayo 

próximo, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en Factoría de subsis
tencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á 
la compra de los artículos de sumi
nistro q u e á continuación se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escr i to , en las 
que se expresará el domicilio do su 
autor, acompañándose á las mis
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
so les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenos de la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran so hará: la mitad uu la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados ¿ respoüder do la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenos de la Administración 
militar; entendiéndose qi'.o dichos 
artículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los fuuclona-
riosadministrativosencarg'adosdela 
gest ión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables do su 
calidad, aun cuando huljieseu creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

No se admitirán proposiciones por 
porte de los artículos que traten de 
adquirirse, sino por la totalidad do 
cada uno de ellos. 

La Coruña 14 do Abril de 1898.— 
Ignacio Moreno. 

Articules nue deben adquirirse 

Harina de primera claso superior, 
precio por quintal métrico. 

Cebada do primera clase, precio 
por quintal métrico. 

Paja trillada do trigo ó cebada, 
precio por quintal métrico. 
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